AYUNTAMIENTO DE MEDIANA DE VOLTOYA (Ávila)


Acta de la sesión ordinaria celebrada por el pleno del Ayuntamiento de Mediana de Voltoya con fecha ocho de septiembre de dos mil cuatro.

1º- Acta de la sesión anterior.


Leída íntegramente el acta de la última sesión celebrada, y que corresponde a la ordinaria de 15 de mayo del año 2004, y encontrándola conforme fue aprobada por unanimidad.

2º.- Ratificación Decretos.

            Se da cuenta de la relación de resoluciones dictadas por el Sr. Alcalde desde el pasado 15 de mayo de 2004 hasta el día de la fecha, y leídas íntegramente y encontrándolas conforme fueron ratificadas por unanimidad.

3º.- Aprobación de facturas.

Dada cuenta de las facturas presentadas en este Ayuntamiento desde el pasado 15 de mayo del año 2004 y hasta el día de la fecha, y una vez contabilizadas en las partidas presupuestarias correspondientes dentro del vigente Presupuesto del año actual,  y encontrándolas conformes, fueron aprobadas por unanimidad, ratificando el pago de las que ya se han realizado, y que se proceda al abono de las pendientes. 

4.- Expediente de modificación de créditos nº 1/2004.- 

Se da lectura al expediente número 1/2004 tramitado para modificar crédito dentro del vigente Presupuesto, y vistos los informes emitidos por el Sr. Secretario-Interventor, teniendo en cuenta que el expediente se tramita por razones de necesidad y urgencia, plenamente justificados, estando ajustado a los preceptos legales vigentes, se acuerda por unanimidad aprobar el expediente con el siguiente resumen:

           - Suplementos de crédito :

Aplicación Presupuestaria      Denominación                                                 Importe
 1 - 220 


Material de oficina                  

   600,00

 1 – 221 


Suministros




   600,00

 1 – 226 


Gastos diversos



5.929,77

 1 -  227 


Trabajos realizados por otras Empresas
1.000,00

                                                                                                                    -----------------  

                                        Total suplementos . . . . . . . . . . . . . . .. . .       8.129,77 euros
          El anterior importe queda financiado de la siguiente forma:

  - Por aplicación del Remanente Líquido de Tesorería disponible . . . . 
4.329,77

  - Por mayores ingresos obtenidos sobre los presupuestados. . . . . . .    
3.800,00

                                                                                                                  --------------------

                                                                            T o t a l . . . . . . . .         8.129,77 euros                      

          Debiendo darse al expediente la tramitación a que alude el artículo 158.2 de la Ley 39/88, Reguladora de las Haciendas Locales, y 38 del Real Decreto 500/90, de 20 de abril, considerándose este acuerdo como definitivo, de no presentarse reclamaciones durante el plazo de exposición pública

         La modificación aprobada producirá efectos desde la fecha de la aprobación anterior y se incorporará a la contabilidad general a través del correspondiente documento MC o de modificación de créditos y del documento de modificación de las previsiones iniciales del presupuesto.
Ruegos y preguntas.

Y no siendo otro el objeto de la presente sesión por el Sr. Alcalde se levantó la sesión siendo las veintiuna horas, extendiéndose la presente acta que firma el Sr. Alcalde, conmigo el Secretario de lo que doy fe.

           EL ALCALDE,                                                       EL SECRETARIO,

